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¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia? 

El Presupuesto de Egresos es uno de los documentos de política pública más 

importantes de nuestro Estado. En él se describen el monto de los recursos 

públicos, la forma en que se distribuyen entre los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, así como a los Organismos Autónomos; y el uso y 

destino que se les da. Por lo anterior, se asume que el Presupuesto de 

Egresos refleja las prioridades que el Gobierno atenderá con los recursos 

públicos que pone a su disposición la ciudadanía. 

¿En qué se gasta? 

Mediante los recursos públicos se financian programas, políticas y proyectos 

con los que el Gobierno cumplir sus funciones. Una parte del Presupuesto 

cubre los gastos de operación de la administración pública que, a través del 

gasto corriente, cubre los sueldos de sus trabajadores y el consumo de 

insumos como combustibles, agua potable, energía eléctrica y teléfono, 

entre otros. La otra parte del Presupuesto financia la construcción y el 

mantenimiento de proyectos de inversión. 

El Presupuesto de Egresos identifica no sólo al ente público que registra y 

realiza el gasto, sino también el objeto del gasto, lo cual permite realizar el 

seguimiento, análisis y evaluación de las erogaciones de acuerdo con los 

bienes y servicios que demanda el sector público para la realización de sus 

funciones, así como el tipo de transferencias económicas y financieras que 

efectúa. Con ello se contesta la pregunta de en qué se gasta, a fin de 

analizar el impacto del gasto público por el lado de la demanda. 

La estructura global del gasto presupuestado en el ejercicio fiscal 2019 por 

el gobierno estatal se presenta en el cuadro siguiente: 
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Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 
Clasificación por Objeto del Gasto 

 

¿Para qué se gasta? 

El Presupuesto de Egresos también agrupa el gasto público de acuerdo con 

los cambios en la estructura económica y social que se proyectan mediante 

la ejecución de planes, programas y proyectos públicos. Con ello se 

responde a la pregunta de para qué se gasta. 

Esta agrupación permite analizar el impacto del gasto público desde el lado 

de la oferta de los bienes y servicios que se ofrecen, lo cual permite evaluar 

el impacto de las políticas, programas y proyectos en la satisfacción de las 

necesidades y el bienestar de la población conforme a los objetivos y 

prioridades establecidos en el Plan Veracruzano de Desarrollo y en los 

programas que de él se derivan, mediante acciones en materia de Seguridad 

Pública, Salud, Educación, Combate a la Pobreza, Protección Ambiental, 

Procuración de Justicia, Protección Civil, Vivienda, Desarrollo Agropecuario y 

Económico, entre otras. 

  

Descripción Importe

TOTAL 128,361,911,179.00

Servicios Personales 51,111,592,186.00

Materiales y Suministros 1,111,375,180.00

Servicios Generales 3,608,071,108.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 38,854,418,952.00

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 60,787,256.00

Inversión Pública 2,735,969,602.00

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 1,903,703,004.00

Participaciones y Aportaciones 24,235,732,978.00

Deuda Pública 4,740,260,913.00



 

Presupuesto Ciudadano 

del Estado de Veracruz 2019 

 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? 

Con el fin de conocer las prioridades de gasto del Gobierno y de su ejercicio, 

los ciudadanos pueden consultar en el portal de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación (http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/) el Presupuesto de 

Egresos en sus diversas clasificaciones, así como los informes financieros 

que genera el Estado. También puede realizar consultas a la Secretaría a 

través de los buzones electrónicos localizados en la sección “Contacto” del 

portal antes mencionado o vía telefónica en el número (228) 842-1400, 

extensión 3337 para la Ley de Ingresos o 3325 para el Presupuesto de 

Egresos. 

Los ciudadanos también tienen el derecho de realizar Solicitudes de Acceso a 

la Información Pública mediante las siguientes vías: 1) el Sistema 

Infomex-Veracruz; 2) en la Unidad de Transparencia de la Secretaría 

ubicada en Av. Xalapa no. 301, Unidad del Bosque, Código Postal 91010, 

Xalapa, Veracruz, teléfono (228) 8421400, extensión 3144, o 3) a través del 

correo electrónico uaip_sefiplan@veracruz.gob.mx 
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